
Requisitos para obtener una Beca a la excelencia: 
 

- no tener más de 19 años; 

- presentar carta de recomendación del director de la institución educativa en la que realizó el 

Bachillerato; 

- obtener un promedio de 9,5 o superior en la escolaridad de Bachillerato (1º, 2º, y las 

calificaciones obtenidas en 3º hasta el momento de su presentación); 

- obtener una calificación de 80% o superior en las pruebas de aptitud académica que se 

realizarán en la Facultad seleccionada. 

 

Plazos de postulación: 
- La convocatoria se extiende desde el 15 de octubre al 15 de noviembre del 2010, último día para 

la presentación de la escolaridad con los resultados finales. La prueba de aptitud académica 

debe realizarse antes del 8 de noviembre de 2010. 

- Los resultados de la convocatoria  se comunican el 1º de diciembre de 2010.  

 

Condiciones de renovación de la Beca a la excelencia: 
Para la renovación anual de esta beca es necesario cumplir con los requisitos establecidos en el 

Programa general de becas y además: 

- mantener  un promedio general de 9 o superior en la escolaridad; 

- contar con los informes favorables  de su disposición y desempeño en la realización de las tareas 

de colaboración que le sean solicitadas.  


